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CAPITULO I. 
CATEGORIZACION DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 

 
(…) 
 
ARTICULO 2o. CATEGORIZACION DE LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS. El 
artículo 6o. de la Ley 136 de 1994, quedará así:  
"Artículo 6o. Categorización de los distritos y municipios. Los distritos y municipios 
se clasificarán atendiendo su población e ingresos corrientes de libre destinación, 
así:  
Categoría especial. Todos aquellos distritos o municipios con población superior o 
igual a los quinientos mil uno (500.001) habitantes y cuyos ingresos corrientes de 
libre destinación anuales superen cuatrocientos mil (400.000) salarios mínimos 
legales mensuales.  
Primera categoría. Todos aquellos distritos o municipios con población 
comprendida entre cien mil uno (100.001) y quinientos mil (500.000) habitantes y 
cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales sean superiores a cien mil 
(100.000) y hasta de cuatrocientos mil (400.000) salarios mínimos legales 
mensuales.  
Segunda categoría. Todos aquellos distritos o municipios con población 
comprendida entre cincuenta mil uno (50.001) y cien mil (100.000) habitantes y 
cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales sean superiores a cincuenta 
mil (50.000) y hasta de cien mil (100.000) salarios mínimos legales mensuales.  
Tercera categoría. Todos aquellos distritos o municipios con población 
comprendida entre treinta mil uno (30.001) y cincuenta mil (50.000) habitantes y 
cuyos ingresos corrientes de libre destinación anuales sean superiores a treinta 
mil (30.000) y hasta de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales.  
Cuarta categoría. Todos aquellos distritos o municipios con población 
comprendida entre veinte mil uno (20.001) y treinta mil (30.000) habitantes y cuyos 
ingresos corrientes de libre destinación anuales sean superiores a veinticinco mil 
(25.000) y de hasta de treinta mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales.  
Quinta categoría. Todos aquellos distritos o municipios con población 
comprendida entre diez mil uno (10.001) y veinte mil (20.000) habitantes y cuyos 
ingresos corrientes de libre destinación anuales sean superiores a quince mil 
(15.000) y hasta veinticinco mil (25.000) salarios mínimos legales mensuales.  



Sexta categoría. Todos aquellos distritos o municipios con población igual o 
inferior a diez mil (10.000) habitantes y con ingresos corrientes de libre destinación 
anuales no superiores a quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales.  
(…) 
PARAGRAFO 5o. Los alcaldes determinarán anualmente, mediante decreto 
expedido antes del treinta y uno (31) de octubre, la categoría en la que se 
encuentra clasificado para el año siguiente, el respectivo distrito o municipio.  
Para determinar la categoría, el decreto tendrá como base las certificaciones que 
expida el Contralor General de la República sobre los ingresos corrientes de libre 
destinación recaudados efectivamente en la vigencia anterior y sobre la relación 
porcentual entre los gastos de funcionamiento y los ingresos corrientes de libre 
destinación de la vigencia inmediatamente anterior, y la certificación que expida el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, sobre población 
para el año anterior.  
El Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, y el Contralor 
General de la República remitirán al alcalde la certificación de que trata el 
presente artículo, a más tardar el treinta y uno (31) de julio de cada año.  
Si el respectivo Alcalde no expide la certificación en el término señalado en el 
presente parágrafo, dicha certificación será expedida por el Contador General de 
la Nación en el mes de noviembre.  
(…) 
PARAGRAFO 7o. Los municipios de frontera con población superior a setenta mil 
(70.000) habitantes, por su condición estratégica, se clasificarán como mínimo en 
la cuarta categoría, en ningún caso los gastos de funcionamiento de dichos 
municipios podrán superar el ciento por ciento de sus ingresos corrientes de libre 
destinación.  
PARAGRAFO 8o. Los municipios colindantes con el Distrito Capital, con población 
superior a trescientos mil uno (300.001) habitantes, se clasificarán en segunda 
categoría.  
PARAGRAFO 9o. Las disposiciones contenidas en el presente artículo serán de 
aplicación obligatoria a partir del año 2004.  
(…) 
 
(…) 
 


